
Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) 
 

A N U N C I O 
 

 
 Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Impuesto 
Construcciones y Obras (ICIO),  por, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 17 
de septiembre de 2020, se abre un período de información pública y audiencia a los 
interesados por plazo de 30 días, contados a partir de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinada en la Secretaría General y 
presentarse las reclamaciones y sugerencias que se estimen pertinentes. 
 
 
 

Bornos, 24 de septiembre de 2020 
 

El Alcalde, 
P. D. Ana Camas Núñez 
Delegada de Hacienda 

 Decreto 956/2019, de 28 de junio  
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